
ACTA DE INICIO DE EjECucloN DEI CONTFtAm DE SUMIMSTRO   m 110.10.010082 DEL
2022J}3-10

OBÜETO:

sUMiNisTRo DE coMBusTH3LE (A.c.p.M), ACEiTEs y LtjBRicAi`riEs
PARA     GARANTIZAR     EL     ADECUADO FUNCIONAmmo    y
OPERAT]VIDAD   DEL   BANC0   DE   MAQUINAR]A  ENrmEGADO  AL
MUNlcn>Io I)E IIA" coRozA[, cASANARE hffiDIANTE coNTRAm
DE    COMODATO    No.    1080    de    2022    I)EL DEPARTAMENTO   DE
CASANARE.

cobrrRATAm: ALCALDÍA MUNICIPAL DF, I-]ATO CmozAL -CASANARE

NIT: ".0]2.638-2

CONTRÁ"TÁ: zoRAIDA GARcm DURAN

CEDunDEauDADANÍA:
23709743-2

PLÁZO DEEJECUCIÓN: Sds  (6) hHSES

VÁLOR: S lm.000.000.00 M.L.C.
FEcmDEsuscHmc[ÓN:

2022-03-10

FECHA DE INICIO: 2022J)3-14
FECHADETEHfflACIÓN. 2022"-13

SUPERVISOR: EDIS SON FERNEY AYA PANOUEVA
H"RWNTOR
APOYO Á LASLJPERVISÓN EDlssoNFmNEyAyAPANQUEVA

En  Hato Corozal  (Casanare),  a  bs Catorce(14) días del  rres de Mafzo de 2022;  se reunieron
EDISSON   FERNEy   AyA   PANQUEVA,       SECRETAF{IO(A)   DE   PLANEACIÓN   y   POLmcA
SECTOFtlAL, quien atiúa en su catidad de supervisor,   ,  EDISSON FERNEY AYA PANQUEVA y
ZORAIDA  GARCIA  DUFtAN,   identificado(a)   con   oédüla  de  ciud3danfa   23709743  de   llATO

;r:sRe:#A'CqTUÁeEEpa,ñ,:i:Cbb:dEeJEgusedTteNseDÉeLn:gÑaüEtocobnEt=6u#jNC,osnú'gn#:S|u|So:f#.ro]a-
®082 DEL 202203-10, teniendo en cuenta lo siguiente:

1.    Que el cx)ntratista conooe y ac®FÉ todas y cada Lina de las oondiciones establecidas en el
contíato de k) referencia.

2.    Que el contratisti cumplió con las nequisi«B señalados en el inciso de REQUIsmos PARA
EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.
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(`¢       .```.-i*
Fof"A  DE  PAGO:  El  municipio  pagará  el  valor  del  ®ntrsto  de  la  siguiente  foma:

1.          Pago de  actas  parciales,  cada  una  a  iazón  del  valor total consLimido  por cada
Véhiculo  que  confórma  el  banco  de  maquinaria,  previa  presentación  de  un  infóme
mensual  o  appobación  del  acta  parcial  y  la  verificación  del  nivel  de  cumplimiento  del
contratista en sus obligaciones y actividades contractuales y con el sistema de seguridad
scw=ial  confome a  la  Ley 828 de 2003  (salud,  pensión,  riesgos profesionales y  aportes
parafiscales),    el    cual    debe    ser    avalado    por    el    supervisor    del    contrato.

2.          Un  pago  final  equivalente  al  saldo  coÍTespondiente  a}n  el  DIEZ  POR  CIENTO
(10%)  del  valor  total  del  cx}ntrato,  será  canc£Iado  con  el  acta  de  liquidación  final  del
contrato,  la  cual  será  suscrita  una  vez  el  cDntratista  presente  todos  los  sopor(es  de
acuerdo con los siguientes documentos: Acta de teminación final debidamente fimada
por las panes] verificación del nivel de cumplimiento del ®ntratista en sus obligaciones y
actividades contractuales. emitir las cDfTespondientes facturas de compra venta de bienes
y servicios debidamente aprobadas por la DIAN. acredhar el cümplimiento por parte del
contratista del pago de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social conforme a
la  Ley  828  de  2003  (salud,  pensión.  ri®sgos  profésionales  y  aportes  parafiscales),
entregar el  recibo  de paz y  salvo  con  el  Municipio,  y en  geneml  todo  documento  que
acredfte  el  nivel  de  cumplimiento  de  las  obligaciones  surgidas  con  la  ejecución  del
contrato.

PARÁGFmFO:  La modalid3d de pago seíé por PRECIO UNITARIO FIJO SIN FORMUL.A
DE REAJUSTES, de acuerdo tx}n los precios finales establecidos en b audiencia pública
por üda unidad de medida para ada producto, confóme cDn el acta de subasta inversa
presencial

DATOS PFLESLIPUEST"ES:
CDP (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)

No. CDP FECHA CODIGO RUBRO FUENTE VALOFi
0102 2022-02-10 2_39- SGP-PROPOSITO $90.400.000,00

IST2.3.2.02.01.00 GENEF"L-
3.240211206.2020 PROPOSITO
851250017 GENERAL     LIBRElNVERSION

0102 2022-02-10 2-39- SGP-PROPOSITO $9.600.000,00
ISTQ.3.2.02.02.00 GENEFUL-
9.240211206.2020 PROPOSITO
851250017 GENERAL     UBRElNVERSION

RP (REGISTRO PRESUPUESTAL)
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Numero RP Fecha RP Cdlgo Rübm Fuenb "®,

0180 2022-03-10

2-39-ISTffi.3.2,02.01.003.240211206.2020851250017 SGP-PROPOSITOGENERAL~PROPOSITOGENERALLIBRElNVERSION

$90.400.000,00

0180 2022-03-10

2-39-lsTffi.3.2.02.02.009.240211206.2020851250017 SGP-PROPOSITOGENERAL-PROPOSITOGENERALLIBRElNVERSION

$9.GOO.000,00

l#p:stÉiE9:ÑI!ÍcpñFEix:ÍEi#ÉEE##S§i3i:n:alTíií=A;:í:id#=Qgl::ur¥.NS£:FgeT£:#aD,:

La  preseme se  firma  a  los  Catooce(14)  dfas del  mes de Maizo de 2022,  por los qüe  en  elLa
imewienen.
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